
BÜE núm. 288 Sábado 1 diciembre 1990 35767

29145

29144

29146

29147

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la de 14 de noviembre de 1990, que convoc¡j
concurso especifico (8.E.90), para la provisión de puestos dr>
trabajo en el Afinisterio de Economia y Hacienda.

Por Orden de 14 de noviembre de 1990, publicada en el «<Boletín
Oficial del Estado» número 277, de 19 de -noviembre de 1990), se
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo en ¡;j
Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página número 34111, número de orden 5-6, columna Centro
directivo·Puesto de trabajo, debe decir: «jefe Sección N. 24». En la
columna C. específico anual: Suprimir.

En la página número 34111, número de orden 7': Suprimir.

ORDEN de-29 de noviembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para proreer pueslOs de trabajo por el
procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, dé Medidas para la Refonna de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el informe de la Secretaóa de Estado para la Administración PUblica a
Que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para· cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen .optar, al i1ustiíslmo señor
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero ,de 1986 «(Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos Que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a- Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una. dirigida al
ilustósimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por rieuraso orden de preferen·
cia, y otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación, se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos IJ y III, respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de I
de febrero j. .

Tercera.-Además de los datos pem:lna1es y número de Registro de
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el Que consten títulos académicos, años de servicios, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de Quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden, y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de
Economía y Hacienda o en el de la respectiva Unidad de ámbito
periférico. según se trate de puestos de· trabajo localizados en los
Servicios Centrales o Periféricos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto Ce
trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad-, o J,:
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activ,-'

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del d ..,
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa qL';::'
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjur¡~

tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio :.l Organisn,2"

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 23 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 26 de noviembre de 1990 por la que se
anuncian a libre designación entre funcionarios. puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el artículo' 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Minio;tcrio ·acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la Relación
de Puestos de Trabajo de este Ministerio, aprobadas por Resolución de
la Comisión Jntcmnnisterial de Retribuciones, según Resolución de 21
de junio de 1989 t«Bolctin Oficial del Estado» de 7 de agosto siguiente).

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
G~neraJ de SerYicios d~l Ministerio de Justicia (ca.He de los Re>,:es,
numero L 28015 Madnd), dentro del plazo de qUInce dias hábIles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «(Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo dllsempeñados, tanto en la Administración

Pública. como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifi~sto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-P. O. (Orden de 30 de mayo de
1990). el Director general de Servicios, Ramón E. Jiménez de Muñana
Campa.

SUBSECRETARIA

RESOLUCJON 160/39445/1990, de 23 de noviembre. de la
Secretada de Estado de Administración Mi/itar, por la Que
queda sin efecto la número 160/01554/1989, de 18 de
enC'ro, J' se nombra un Guardia Alumno.

Habiendo sido resuelto favorablemente por el excelentísimo señor
r..1!!~istro de Defensa el recurso de alzada interpuesto por el interesado,
queda sin efecto la Resolución de- la Subsecretaría de Defensa número
160/01554/1989. de 18 de enero (<<Boletín Oficial de Defensa» número
18). por la Que causaba baja como Guardia Alumno Carlos Moltó
Guillamón (25.391.092),

Por la presente se le nombra Guardia Alumno, debiendo realizar el
período de formación y prácticas junto con los Guardias Alumnos
nombrados por ResolUCión 160/39291/1990, de 25 de octubre ((Boletín
Oficial del Estado» número 260). -

MINISTERIO DE DEFENSA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Secretario del Subsecretario. Número: 1. Nivel: 16.
Localidad: Madrid. Complemento especítico: 282.756 pesetas: GtU~
po CO. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

Madrid 23 rJP. t1Clviembre de 1990.-EI Secretario de Estado de·
'\drr:.:nist:ación Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCiÓN qENERAL DE SERVICIOS

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Secretario _del Director- general. Número 1. Nivel:
16. Localidad: Madrid. Complemento específico: 282.756 pesetas.
Grupo: CO.


